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CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 16 de noviembre de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con documental allegada el 6 de octubre de 2021, correspondiente a 
contrato de cesión del crédito del extremo actor. 
Dicha documental SI proviene del correo electrónico de la representante legal de la cedente, inscrito en SIRNA, quien 
ostenta la facultad de abogada.  
Se hace constar que conforme Acuerdo No. CSJBTA21-80 (4-XI-2021), esta sede judicial estuvo cerrada 
extraordinariamente por reubicación, razón por la cual los días lunes 8, martes 9 y miércoles 10 de noviembre de 2021, 
se suspendieron los términos procesales, así como la atención presencial y virtual.   
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2017 00192 
Demandante: BANCO PICHINCHA S.A. 
Demandado: LAURA LIZETH GARZÓN MARTÍNEZ 
Fecha Auto: Noviembre 18 de 2021 

 
SE INCORPORA a la encuadernación la documental descrita en el 

informe de secretaría que precede, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de las partes e intervinientes para los fines de rigor y al tenor de 

la misma el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- ACEPTAR la cesión aportada y como consecuencia se tiene a 

IUS FACTORING S.A.S. – NIT. 900.975.417-6, como cesionaria de 

BANCO PICHINCHA S.A., NIT. 890.200.756-7, respecto de la obligación 

contraída y ejecutada en el presente proceso, en los términos contenidos en el 

Contrato de Cesión aportado y suscrito el 30 de agosto de 2021, conforme los 

apremios del artículo 68 del Código General del Proceso y 1959 Código Civil.  

 

2.- Notifíquese esta providencia por estado a los extremos procesales. 

 

3.- RECONOCER a la abogada JEIMY CHARLENE PUERTO 

GÓMEZ, con C.C. No. 53.042.114 de Bogotá y T.P. No. 219.879 del C.S.J., 

como apoderada judicial de la cesionaria IUS FACTORING S.A.S., quien a su 

vez ostenta  la representación legal de dicha entidad. El presente 

reconocimiento se hace conforme las facultades y limitaciones que obran en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal aportado (hoja 3 y 4). EL 

correo reconocido e inscrito en SIRNA de la profesional en comento es: 

dependiente@iusfactoring.com.   

 

4.- SE  EXHORTA a las partes y sus apoderados para cumplir los 

mandatos y/o deberes fijados en el Artículo 78 #14 del Código General del 
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Este auto se notifica por estado 
#43 de 19 de noviembre de 
2021  Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

Proceso. Lo que se debe acreditar al interior del expediente. So pena de las 

sanciones establecidas en la ley.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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